
EDITORIAL

El Observatorio de Personas Mayores ela-
bora anualmente una serie de indicadores
de los Servicios Sociales para Personas Ma-
yores en España; en estos momentos se
dispone de una serie homogénea por Co-
munidades Autónomas que abarca el perí-
odo 1999-2005.

La recogida de estos datos se inició en el
año 2000 y fue dada a conocer al público
a través de la obra Informe 2000. Las Per-
sonas Mayores en España (Imserso,
2000), que ofrece datos correspondien-
tes a 1999. Desde entonces, el Imserso
ha publicado dos informes más (Informe
2002 y 2004), en los que se han incluido
los indicadores de 2000, 2001 y 2004.
Asimismo, los datos relativos a 2002 se
pueden encontrar en el número 8 del
Boletín sobre envejecimiento Perfiles y
Tendencia de junio de 2003.

En este número se presentan y analizan
los indicadores de enero 2005: datos glo-
bales, evolución 1999-2005 y datos bási-
cos internacionales comparados. El con-
tenido completo, con información por
Comunidades Autónomas, se encuentra
disponible en la página web Portal Mayo-
res (http://www.imsersomayores.csic.es ).

Los indicadores que se elaboran, de carác-
ter cuantitativo, se refieren a las siguien-
tes variables: número de usuarios de los
servicios sociales, perfil del usuario, nú-
mero de plazas y distribución según titula-
ridad y financiación, índice de cobertura,
precios unitarios y financiación. Los indi-
cadores se elaboran para cada Comuni-
dad Autónoma y por agregación o pro-
medio, según el indicador, se obtienen los
indicadores a nivel nacional.

A efectos de enriquecer la información so-
bre los recursos sociales disponibles para
personas mayores y en el contexto de la im-
portante reforma que supondrá la implanta-
ción del Sistema Nacional de Dependencia
en España, iniciada con la publicación del Li-
bro Blanco sobre atención de personas en si-
tuación de dependencia, se han introducido
dos novedades en la elaboración de los indi-
cadores para 2005. La primera consiste en la
estimación del gasto en servicios sociales
para personas mayores por tipo de servicio y
para cada Comunidad Autónoma. Y la se-
gunda se refiere a la elaboración de indica-
dores internacionales comparados de gasto
en cuidados de larga duración, cobertura y
población dependiente relativos a los países
de la OCDE y de la Unión Europea.

Las fuentes utilizadas para la explotación de
datos y elaboración de indicadores son las
siguientes:  Informes 2000, 2002 y 2004 Las
Personas Mayores en España ( MTAS- IM-
SERSO); Base de datos de Residencias de
Portal Mayores; Libro Blanco sobre Atención
a Personas en Situación de Dependencia en
España (enero 2005) (http://www.imserso-
mayores.csic.es) ;  Instituto Nacional de Es-
tadística (www.Ine.es) Datos de Población.
Padrón Municipal. (Varios años); Cuentas
Económicas. Contabilidad Regional de Es-
paña; fichas remitidas por las Comunida-
des Autónomas, Diputaciones Forales y
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla
sobre servicios sociales para personas ma-
yores a enero 2005. Para la elaboración de
datos comparados a nivel internacional se
han consultado los siguientes documen-
tos: OCDE (febrero-2006) Proyecting
OCDE health and long-term care expendi-
ture:what are the main drivers?; European
Economy (DG ECFIN) nº1/2006 The impact

of ageing on public expenditure:proyec-
tions for the EU25 Member States on pen-
sions, heatlh care, long-term care, educa-
tion and unemployement transfers 2004-
2050 y  OCDE (julio 2005) Long-term care
for older people. (Disponibles en
http://www.oecd.org; http://www.eu-
ropa.eu.int ).

Desde el Observatorio de Personas Mayores
queremos agradecer a las Comunidades
Autónomas y Entidades Locales su colabo-
ración por los datos facilitados, imprescindi-
ble para la elaboración de los indicadores,
así como las sugerencias que nos transmiten
a efectos de mejorar progresivamente la in-
formación.  

Aunque se han realizado avances importan-
tes en la recogida sistemática y procesa-
miento de la información, somos conscien-
tes de la necesidad de continuar mejorán-
dola  con el objetivo de que la dimensión del
ámbito de los servicios sociales para perso-
nas mayores quede reflejada de forma real,
global y rigurosa. 

Esperamos que la información ofrecida
sea de su agrado y utilidad. Vd. puede
ampliar la información contenida en este
Boletín consultando nuestro Portal del
Observatorio de Personas Mayores
(http://www.imsersomayores.csic.es), en
donde podrá verter sus opiniones y hacer
todas las sugerencias que considere
oportunas. 

Observatorio de Personas Mayores
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En el año 2005, la población española de 65 y más
años representaba el 16,6% del total, es decir,
7.332.267 personas.  

Los servicios sociales disponibles para este grupo de
edad a los que vamos a referirnos en este informe son
los siguientes: el servicio público de atención a domi-
cilio ( ayuda a domicilio -SAD y teleasitencia); servicios
públicos y privados de atención diurna ( hogares y clu-
bes para personas mayores y centros de día para per-
sonas mayores dependientes) y servicios, públicos y
privados, de atención residencial. 

El número de usuarios atendidos por los servicios de
atención domiciliaria, en enero 2005, eran 467.510,
de los cuales 259.403 corresponden al SAD y
208.107 a teleasistencia. Esto quiere decir que el
6,3% de la población de 65 y más años utiliza los ser-
vicios de atención a domicilio.

Los servicios de atención diurna están integrados por
los Hogares y Clubes para personas mayores, con un
total de socios de 3.481.166, y centros de día para
personas dependientes con una oferta de 39.568 pla-
zas públicas y privadas.

La oferta de servicios de atención residencial se tra-
duce en 289.948 plazas públicas y privadas, de la cua-
les el 98% ( 283.195) son plazas en centros residen-
ciales y las restantes 6.753 son plazas disponibles en
sistemas alternativos de alojamiento (viviendas tutela-
das principalmente, acogimiento familiar y aparta-
mentos residenciales).  Casi un 4% de la población de
65 y más años utiliza los servicios de atención residen-
cial. El número de plazas residenciales para personas
dependientes era de 137.621.

La distribución de los usuarios de los servicios sociales
objeto de estudio, por sexo y edad, muestra un pre-
dominio de mujeres en todos los servicios. Así, aproxi-
madamente, son mujeres el 73% de los usuarios de
servicios de atención domiciliaria son mujeres; el 53%
de los socios a Hogares y Clubes; el 66% de las perso-
nas que acuden a los centros de día y en torno al 64%
de los usuarios de centros residenciales. Respecto a la
edad del usuario, predominan los que superan los 80
años, alcanzándose el 60% en los centros residencia-
les. Este resultado parece lógico puesto que en eda-
des muy avanzadas es cuando puede ser más necesa-
rio el recurso residencial como consecuencia de la ma-
yor prevalencia de la dependencia.

1.Servicios Sociales para Personas mayores en España. Principales   
magnitudes. Enero 2005       

TABLA 1. SERVICIOS SOCIALES PARA PERSONAS MAYORES. PRINCIPALES MAGNITUDES. ENERO 2005
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El número de usuarios y plazas de los servicios sociales
considerados han seguido una evolución creciente y

dinámica a lo largo del período 1999-2005 tal y como
se refleja en el siguiente gráfico: 
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2.Servicios de Atención a Domicilio    

Los servicios de atención a domicilio para perso-
nas mayores incluyen el servicio de ayuda a domi-
cilio (SAD), el servicio de teleasistencia y otros re-
cursos constituidos, en su mayoría, por prestacio-
nes monetarias de carácter público como las pres-
taciones para ayuda a domicilio, prestaciones
para la adecuación de la vivienda, ayudas a fami-
lias cuidadoras, así como el servicio de comidas a
domicilio.

Respecto al carácter público o privado de estos servi-
cios, cabe decir que los datos que a continuación se
exponen se refieren a servicios ofrecidos desde el sec-

tor público ( con aportación pública en su financia-
ción) gestionados, en su mayoría, por entidades de
carácter privado bajo el sistema de concertación.

2.1.Servicio Público de Ayuda a Domicilio
(SAD)

El número de usuarios atendidos por el SAD a enero
de 2005 era de 256.992 personas de 65 y más años.
Las Comunidades Autónomas con mayor número de
usuarios son: Cataluña ( 47.143), Madrid ( 41.191) y
Andalucía ( 32.409), seguidas de Castilla-La Mancha,
Castilla y León con más de 21.000 usuarios.

TABLA 2. SERVICIO PÚBLICO DE AYUDA A DOMICILIO EN ESPAÑA
NÚMERO DE USUARIOS ATENDIDOS E INDICE DE COBERTURA. ENERO 2005
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A nivel nacional el índice de cobertura, definido
como porcentaje de personas de 65 y más años
usuarias del servicio, se sitúa como media en 3,5.
La Comunidad con mayor índice de cobertura en el
SAD es Extremadura con un 9,59, seis puntos por

encima de la media nacional. También destacan
Castilla-La Mancha y Ceuta con índice de cober-
tura del 6,03 y 5,53 respectivamente, seguidas de
Madrid, La Rioja y Cataluña con índices por encima
del 4%.

La intensidad horaria, definida como número de horas
de atención por usuario al mes, se sitúa como media en
16,25 horas/mes/usuario, aproximadamente 4 horas

semanales. Las Comunidades Autónomas con mayor
intensidad horaria son el País Vasco (casi 35
horas/mes/usuario), Melilla, Cantabria, Ceuta y Galicia.

TABLA 3. SERVICO PÚBLICO DE AYUDA A DOMICILIO EN ESPAÑA. Nº HORAS DISPENSADAS E 
INTENSIDAD HORARIA. ENERO 2005
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Respecto al perfil de los usuarios del SAD, por sexo y
edad, existe una mayoría de usuarias mujeres cuyo
porcentaje oscila entre el 55% de Ceuta y el 88% de
Cantabria. Asimismo hay un predominio de usuarios
de 80 y más años en algunas Comunidades Autóno-

mas (Asturias, Castilla y León, Cataluña, Extremadura,
Galicia, Madrid y País Vasco). Sin embargo en Andalu-
cía, Aragón, Ceuta y Melilla  los usuarios de 80 y más
años representa entre el 26% y 39% y en Cantabria el
48%.

TABLA 4. SERVICIO PÚBLICO DE AYUDA A DOMICILIO EN ESPAÑA
DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES. ENERO 1999 Y ENERO 2005
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En España, el precio público del SAD es de 11,61 eu-
ros/hora/usuario, por término medio. No obstante,
existen importantes diferencias entre Comunidades.

Los precios oscilan entre 6,18 euros/hora en Extrema-
dura y 20,40 euros/hora en Navarra.

TABLA 5. SERVICIO PÚBLICO DE AYUDA A DOMICILIO EN ESPAÑA
PERFIL DEL USUARIO. ENERO 2005
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El número de usuarios entre enero 1999 y enero 2005 ha
aumentado en 146.606, un 130%, crecimiento que se

ha visto reflejado en un mayor índice de cobertura casi 2
puntos porcentuales por encima del valor de 1999:

TABLA 6. INDICADORES DE SERVICIOS SOCIALES PARA PERSONAS MAYORES
SERVICIO PÚBLICO DE AYUDA A DOMICILIO. ESPAÑA 1999-2005
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2.2.Servicio Público de Teleasistencia

En enero de 2005 casi 3 de cada 100 personas de 65 y
más años utilizaban el servicio público de teleasistencia.
El número total de usuarios atendidos era de 208.107.
Madrid es la  Comunidad Autónoma con un mayor nú-

mero de usuarios de este recurso, 60.347 ( el 29% del
total), Andalucía tiene 31.094 y a mayor distancia se
encuentran Castilla-La Mancha con 18.575 usuarios, la
Comunidad Valenciana con 16.781, Castilla y León con
15.473 usuarios y País Vasco y Cataluña con 11.298 y
10.907 usuarios respectivamente.

TABLA 7. SERVICIO PÚBLICO DE TELEASISTENCIA EN ESPAÑA
NÚMERO DE USUARIOS ATENDIDOS  E INDICE DE COBERTURA. ENERO 2005



El índice de cobertura en España se sitúa en 2,84 usua-
rios por cada 100 personas de 65 y más años. Las Co-
munidades Autónomas con mayor cobertura son Ma-
drid, Castilla-La Mancha y Navarra, cuyos índices son

muy superiores a la media nacional: 7,12; 5,21 y 5,0
respectivamente. Frente a éstas, los índices de cober-
tura más bajos, en torno al 1%,  se encuentran Cana-
rias, Cataluña y La Rioja.
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TABLA 8. SERVICIO PÚBLICO DE TELEASISTENCIA EN ESPAÑA
PERFIL DEL USUARIO. ENERO 2005
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El perfil del usuario se caracteriza por un porcentaje ma-
yoritario de mujeres, entre el 55% y el 86% según las
Comunidades. Murcia constituye la excepción con un
28% de usuarias. Respecto a la edad observamos mayo-
res diferencias entre las Comunidades Autónomas: por
ejemplo la proporción de usuarios de 80 y más años es
muy baja en Comunidades como Aragón ( 28%), Mur-
cia ( 14%), Ceuta ( 26%) o Melilla ( 35%), mientras que
en otras, los usuarios de 80 y más años representan el

70%, como en Asturias, País Vasco y La Rioja.

El precio público por usuario se sitúa en 247,34
euros/año como media nacional. Por encima de esta
precio se encuentran las Comunidades de La Rioja
(443,6 euros/año), Murcia ( 353 euros/año), y Comuni-
dad Valenciana ( 338 euros/año). Mientras que la Co-
munidad con un menor precio en teleasistencia es el
País Vasco ( 85,15 euros/año).
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El número de usuarios se incrementó, entre 1999 y 2005, en 159.533 y la tasa de cobertura aumentó 2 puntos
porcentuales:

TABLA 9. INDICADORES DE SERVICIOS SOCIALES PARA PERSONAS MAYORES. 
SERVICIO PÚBLICO DE TELEASISTENCIA. ESPAÑA 1999-2005
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Dentro del epígrafe otros servicios de atención a do-
micilio los más habituales son el servicio público de
comidas a domicilio y la prestación económica para
adecuación de la vivienda. El primero es más fre-
cuente en Castilla  y León, cuyo número de usuarios
es de 28.109. 

El importe por usuario de la prestación económica para
adecuación de la vivienda oscila entre 275 euros anua-
les, en el caso Ceuta, y 2.882,24 euros anuales, en Ca-
taluña.  La enorme disparidad del importe de la presta-
ción entre las comunidades autónomas puede ser de-
bido a que el contenido de las mismas sea diferente.

TABLA 10.  OTROS SERVICIOS DE ATENCIÓN A DOMICILIO EN ESPAÑA. ENERO 2005

2.3. Otros Servicios de Atención 
Domiciliaria
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Los servicios de atención diurna están constitui-
dos por Hogares y Clubes para personas mayores
y centros de día para personas mayores depen-
dientes (denominados estancias diurnas en algu-

nas Comunidades Autónomas).

3.1. Hogares y Clubes para Personas 
Mayores

En España hay 3.981 Hogares y Clubes, con un nú-
mero de socios de 65 y más años de 3.481.166 en
enero de 2005. Esta cifra representa el 47,48% de la
población de 65 y más años. Conviene señalar que el
cómputo del número de socios de este recurso no es
homogéneo debido a la complejidad que resulta ob-
tener información sobre usuarios en algunos centros
privados y entidades locales. Por tanto, el dato sobre
usuarios de este servicio hay que tomarlo con cierta

cautela. Las Comunidades que registran un mayor
número de socios son Andalucía (596.350) y Madrid
(550.538), con índices de cobertura por encima del
50%.  Otras Comunidades con índices de cobertura
altos son: Navarra ( 90,7%), Ceuta ( 90,8%), La Rioja
( 87,58) y Baleares ( 85,98%). 

Por el contrario la Comunidad con un índice de co-
bertura inferior es Canarias  (10,06%), aunque este

3.Servicios Públicos y Privados de Atención Diurna      

TABLA 11. HOGARES Y CLUBES PARA PERSONAS MAYORES EN ESPAÑA.
Nº DE ASOCIADOS Y Nº DE CENTROS. ENERO 2005
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dato se corresponde a enero 2004, estimado a partir
de los registros administrativos y del incremento de-
mográfico. En el caso de Cataluña (15,41%) se ob-
tiene un bajo porcentaje debido a razones metodoló-
gicas al no disponerse de datos sobre los socios co-
rrespondientes a corporaciones locales ni los de cen-
tros privados.  

En cualquier caso, se trata de índices de cobertura

muy superiores a los obtenidos en los demás ser-
vicios. Esto es así, debido a que hay un número
importante de personas mayores, que se hacen
socios de estos centros debido a su variada oferta
de servicios, no acuden a sus locales ni participan
en sus actividades. Por otro lado, los familiares
suelen olvidar comunicar las bajas por falleci-
miento, por lo que estas personas siguen con-
tando como socios.

TABLA 12. INDICADORES DE SERVICIOS SOCIALES PARA PERSONAS MAYORES
HOGARES Y CLUBES. ESPAÑA 1999-2005
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TABLA 13.CENTROS DE DIA PARA PERSONAS DEPENDIENTES EN ESPAÑA
NÚMERO TOTAL DE CENTROS Y PLAZAS. ENERO 2005

3.2. Centros de Día para Personas 
Mayores Dependientes

En enero 2005 había 39.568 plazas, de titularidad
pública y privada, distribuidas entre 1.703 centros.
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Existe un mayor peso de la titularidad privada tanto
en centros (62%) como en plazas disponibles (77%).
Respecto a la financiación de las plazas, la participa-
ción del sector público es mayoritaria: 55 de cada
100 plazas reciben financiación  pública, de las cua-

les 33 son gestionadas por el sector público y 22 por
el sector privado bajo el sistema de concertación. El
resto, 45%, son plazas financiadas en su totalidad
por el usuario a precio de mercado y gestionadas por
entidades privadas.
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TABLA 14.CENTROS DE DIA PARA PERSONAS DEPENDIENTES EN ESPAÑA
DISTRIBUCION DEL NÚMERO DE CENTROS DE DIA SEGÚN ITULARIDAD. ENERO 2005

TABLA 15. CENTROS DE DIA PARA PERSONAS DEPENDIENTES EN ESPAÑA
DISTRIBUCIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS. ENERO 2005
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El precio público de una plaza para dependiente en
centro de día se sitúa en algo más de 6.000 euros anua-
les como media nacional. Entre las Comunidades Autó-
nomas el rango oscila entre 13.000 euros anuales por

plaza para el País Vasco; 11.000 euros anuales en Ca-
narias; 10.5000 euros anuales en Madrid y en torno a
5.000 euros anuales por plaza en Comunidades como
Asturias, Castilla-La Mancha, Galicia y Navarra.

TABLA 16. CENTROS DE DIA PARA PERSONAS DEPENDIENTES EN ESPAÑA
COSTE Y FINANCIACION DE PLAZAS. ENERO 2005
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La participación del usuario en la financiación (copago)
se sitúa entre un 20%-25% en seis comunidades,
siendo el porcentaje máximo del 40% en Comunidades
como Galicia o Andalucía (30%-40%).

La información disponible sobre oferta de plazas psico-
geriátricas  y precios es muy escasa. En algunas Comuni-
dades como Cantabria o Ceuta todas las plazas en cen-

tros de día se catalogan como psicogeriátricas. En Galicia
y País Vasco representan el 58% y 66% del total respecti-
vamente. En otras Comunidades como Asturias, Castilla-
La Mancha o Cataluña se sitúan entre el 10% y 15% del
número total de plazas. En cuanto al precio de concerta-
ción de una plaza psicogeriátrica solamente en Aragón y
Navarra se aprecia un mayor precio respecto al precio
concertado de una plaza para dependiente.

TABLA 17. CENTROS DE DIA PARA PERSONAS DEPENDIENTES EN ESPAÑA
NÚMERO DE  PLAZAS PSICOGERIÁTRICAS. ENERO 2005
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El perfil del usuario se caracteriza, como en los
otros recursos, por un mayor peso de mujeres,
aunque la proporción varía mucho de unas Comu-
nidades a otras, situándose entre el 55% y el
81%. Solamente en la Comunidad de Madrid el
porcentaje de mujeres es minoritario (39%). Las

diferencias entre Comunidades Autónomas son
todavía mayores si consideramos la proporción de
usuarios de 80 y más años. En ocho Comunidades
la mayoría de los usuarios de este recurso son de
80 y más años y le porcentaje oscila entre el 53%
de La Rioja y el 80% de Asturias.

TABLA 17.BIS. CENTROS DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES
PERFIL DEL USUARIO. ENERO 2005
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La evolución de los centros de día para personas
mayores dependientes muestra un comporta-
miento muy dinámico a lo largo del período 1999-

2005. Entre enero de 2000 y enero 2005, las pla-
zas en centros de día han aumentado en más de
5.000 aanuales.

TABLA 18. INDICADORES DE SERVICIOS SOCIALES PARA PERSONAS MAYORES
CENTROS DE DIA PARA PERSONAS DEPENDIENTES. ENERO 1999-2005
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4.Servicios Públicos y Privados de Atención Residencial    

La atención residencial para personas mayores in-
cluye los siguientes recursos: centros residencia-
les, servicio público de estancias temporales y sis-
temas alternativos de alojamiento: viviendas tute-
ladas, servicio público de acogimiento familiar,
apartamentos residenciales y cualquier otro re-
curso que tenga carácter residencial.

4.1. Centros Residenciales

El número total de plazas residenciales, en enero
2005, era de 283.195 distribuidas entre 5.129 cen-
tros. Estas cifras representan un incremento de
16.803 plazas y 241 centros respecto a 2004.

TABLA 19.CENTROS RESIDENCIALES EN ESPAÑA
NÚMERO TOTAL DE DE CENTROS Y PLAZAS RESIDENCIALES. ENERO 2005



24

SERVICIOS SOCIALES PARA PERSONAS MAYORES EN ESPAÑA

El 80% de los centros residenciales  (4.100) son de ti-
tularidad privada y también es privada la gestión del
75% de la oferta de plazas residenciales (212.517). El
18%  (52.245) bajo el sistema de concertación con el
sector público y el 57% (160.272) son plazas de finan-

ciación privada a precios de mercado.
El 20% de los centros residenciales restantes (1.029)
son de titularidad y gestión pública. Estos centros dis-
ponen de 70.707 plazas residenciales (el 25% del total
de plazas).

En términos de financiación, el 57% de las plazas residenciales se ofrecen a precio de mercado y el 43%
reciben financiación pública.
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Esta estructura es la que presentan la mayoría de las
Comunidades Autónomas, si bien podemos señalar
las siguientes puntualizaciones: Extremadura presenta
una oferta residencial con peso predominante del sec-
tor público tanto en el número de centros de titulari-
dad pública (63,4% del total) como en el número de

plazas que recibe financiación pública,  54%, frente al
46% de plazas de financiación privada. Asimismo en
la Comunidad Valenciana, País Vasco, Ceuta y Melilla
la oferta de plazas que reciben financiación pública
predomina sobre la oferta de plazas de financiación
privada.

TABLA 20. CENTROS RESIDENCIALES EN ESPAÑA
DISTRIBUCION DE PLAZAS RESIDENCIALES. ENERO 2005
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Otra de las características del modelo residencial en Es-
paña, es que la mayoría de los centros residenciales (el
86%) tienen menos de 100 plazas por centros. En

concreto un 62% de los centros tienen menos de 50
plazas por centro y el 24% entre 50 y 100 plazas por
centro.

TABLA 21.CENTROS RESIDENCIALES EN ESPAÑA
DISTRIBUCION DEL NÚMERO DE CENTROS RESIDENCIALES SEGÚN TITULARIDAD
ENERO 2005
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TABLA 22. CENTROS RESIDENCIALES EN ESPAÑA
DISTRIBUCIÓN DE CENTROS RESIDENCIALES SEGUN TAMAÑO. ENERO 2005

El índice de cobertura de las plazas residenciales se si-
túa como media nacional en el 3,86% de la pobla-

ción de 65 y más años. 
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TABLA 23. CENTROS RESIDENCIALES EN ESPAÑA
INDICE DE COBERTURA. ENERO 2005

En cuanto al perfil del usuario casi todas las Comuni-
dades Autónomas facilitan información relativa al
mismo. En torno al 64% de los usuarios son mujeres
y la mayoría (60%) tienen 80 y más años.  La Comu-

nidad Autónoma de Murcia es la única que presenta
un perfil diferente con un 13% de usuarias y un 9%
de usuarios de 80 y más años, igual que ocurría con
el servicio de teleasistencia domiciliaria.
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TABLA 23.BIS. CENTROS RESIDENCIALES PARA PERSONAS MAYORES
PERFIL DEL USUARIO. ENERO 2005

El precio público de una plaza residencial se sitúa como
media por encima de 15.000 euros anuales por plaza
(42 euros/día). Las Comunidades Autónomas que se si-
túan con precios muy por encima del promedio son:

País Vasco (28.355 euros/año/plaza), Melilla (34.675
euros/año/plaza) y Madrid (23.725 euros/año/plaza).
Por el contrario Ceuta, Murcia y Aragón se sitúan muy
por debajo del precio medio nacional..
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La oferta de plazas residenciales a lo largo del período
1999-2005 ha registrado un crecimiento interanual de

14.000 plazas con un total de 84.162 plazas más entre
1999 y 2005 y 1.409 nuevos centros. 

TABLA 25. INDICADORES DE SERVICIOS SOCIALES PARA PERSONAS MAYORES
CENTROS RESIDENCIALES EN ESPAÑA. ENERO 1999-2005
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En cuanto a la distribución de plazas se ha produ-
cido un aumento de la participación de las plazas
concertadas, cuyo peso específico aumenta 5
puntos porcentuales a costa de la pérdida de par-

ticipación de las plazas privadas ( gestión y finan-
ciación privada) en 4 puntos porcentuales y de las
plazas públicas que reducen su peso en 1 punto
porcentual.

El número de plazas para personas mayores de-
pendientes que se ofrecen en centros residencia-
les era de 137.621 a enero 2005. Respecto a su
distribución entre públicas, concertadas y priva-
das, podemos agrupar las Comunidades Autóno-
mas en tres grupos. El primero está formado por
aquellas Comunidades Autónomas en las que la
mayoría de plazas para dependientes son públi-
cas, éste es el caso de Aragón,  Asturias, Canarias,
Extremadura, Galicia, Murcia y Melilla. 

El segundo grupo está formado por las Comuni-
dades en las que la mayoría de las plazas para de-
pendientes son concertadas, como en Andalucía,
Comunidad Valenciana, Madrid, La Rioja  y País
Vasco. Finalmente en Cantabria, Castilla y León,
Cataluña y Navarra predomina la oferta privada
de plazas residenciales para dependientes, siendo
de destacar el caso de Cataluña (23.951). La in-
formación sobre número de plazas privadas para
dependientes es muy escasa por lo que esta distri-

bución podría resultar diferente en caso de dispo-
ner de más información.

El precio de concertación de una plaza residencial
para dependiente se sitúa como media en 16.580
euros anuales (45 euros/día) (tabla 24)

En cuanto al número de plazas psicogeríátricas, las Co-
munidades que ofertan un mayor número de plazas
son Cataluña y Galicia con 8.261 y 4.172 plazas res-
pectivamente, seguidas de Comunidad Valenciana
(2.430) y Extremadura (1.780). El precio de concerta-
ción de una plaza residencial psicogeriátrica se sitúa
como media en 17.636 euros anuales (48,32
euros/día). Aunque Andalucía, Castilla y León, Cata-
luña, País Vasco y la Rioja tienen un precio de concer-
tación por encima de la media que oscila entre 17.000
euros anuales y 22.000 euros anuales por plaza. Por su
parte, Asturias y Extremadura son las Comunidades
con precios concertados para plazas psicogeriátricas
más bajos, en torno a 30 euros/ día (tabla 24).

Plazas para Dependientes y Psicogeriátricas en Centros Residenciales



BOLETÍN SOBRE EL ENVEJECIMIENTO PERFILES Y TENDENCIAS

33

TA
B

LA
 2

6.
 C

EN
TR

O
S 

R
ES

ID
EN

C
IA

LE
S 

EN
 E

SP
A

Ñ
A

. N
U

M
ER

O
 D

E 
PL

A
ZA

S 
PA

R
A

 D
EP

EN
D

IE
N

TE
S 

Y
 P

LA
ZA

S 
PS

IC
O

G
ER

IÁ
TR

IC
A

S.
 E

N
ER

O
 2

00
5



34

SERVICIOS SOCIALES PARA PERSONAS MAYORES EN ESPAÑA

4.2. Estancias Temporales en Centros 
Residenciales

El servicio de estancia temporal en centro residencial
puede definirse como un recurso intermedio para
atender períodos de corta estancia a una persona
mayor en situación de dependencia que vive normal-

mente en su domicilio1 . Este recurso se dirige a per-
sonas mayores para ofrecer un servicio de atención
temporal en períodos de enfermedad, situaciones
de crisis, convalecencia de enfermedades o acci-
dentes; pero también está destinado a los familia-
res cuidadores como servicio de respiro en período
de vacaciones.

La información disponible sobre el servicio de estan-
cia temporal es muy limitada y escasa por lo que no
podemos elaborar indicadores nacionales  que sean
representativos. 
Solamente señalar que las Comunidades Autónomas
que ofrecen un mayor número de plazas son: Casti-

lla-La Mancha ( 761), País Vasco ( 500), Andalucía (
493), Madrid (400) y Comunidad Valenciana ( 236).
En Navarra las 24 plazas disponibles son para perso-
nas dependientes ya que, en esta comunidad, este
servicio se contempla exclusivamente para responder
a las situaciones de dependencia.

TABLA 27. SERVICIO PÚBLICO DE ESTANCIA TEMPORAL EN ESPAÑA
NÚMERO DE CENTROS Y PLAZAS. ENERO 2005

1 MTAS (2005) Libro Blanco sobre Atención a Personas en Situación de Dependencia en España (Capítulo IV-pág.75)
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4.3. Sistemas Alternativos de 
Alojamiento

Dentro de los servicios residenciales incluimos bajo
este epígrafe el alojamiento de personas mayores en
viviendas tuteladas, bajo acogimiento familiar o en
apartamentos residenciales. Estas alternativas resi-
denciales o cualquier otra de características similares
presentan la ventaja, frente al internamiento en cen-
tros residenciales, de favorecer la permanencia en un
ambiente más familiar y, en algunos casos, en el en-
torno físico habitual de la persona mayor, además de
poner al alcance de los usuarios determinados servi-
cios, ayudas e infraestructuras adecuadas para este
grupo de edad.

La información que disponemos hasta el momento

es manifiestamente insuficiente debido, entre otras
razones, a la diferente implantación de estos recur-
sos entre las Comunidades Autónomas. Esto implica
que no podemos hacer una evaluación de la dimen-
sión y características de los sistemas alternativos de
alojamiento a nivel nacional.

Nos centraremos en el servicio de viviendas tuteladas
para el que disponemos, al menos, de información
sobre número de viviendas y plazas. En enero de
2005 había 797 viviendas tuteladas con un total de
6.073 plazas disponibles. Destacan Castilla-La Man-
cha y Cataluña por el número de plazas. El coste de
una plaza en vivienda tutelada oscila entre 13.037
euros anuales (35,7 euros/día) caso del País Vasco y
2.100 euros anuales en Castilla-La Mancha, precio
que resulta sorprendentemente bajo.

TABLA  28.SISTEMAS ALTERNATIVOS DE ALOJAMIENTO EN ESPAÑA.  
NÚMERO DE VIVIENDAS TUTELADAS Y PLAZAS. ENERO 2005
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La estimación del gasto público en servicios sociales
para personas mayores se ha realizado a partir de la
información disponible, por Comunidades Autóno-
mas,  sobre precios unitarios de los diferentes servi-
cios y unidades de consumo (usuarios o plazas). A tal
efecto, el gasto estimado incluye los siguientes servi-
cios: servicio público de ayuda a domicilio, servicio
público de teleasistencia, centros de día para perso-
nas mayores dependientes, centros residenciales y
estancias temporales en residencias.

Como unidades de consumo se considera el número
de usuarios para los servicios de ayuda a domicilio y
teleasistencia  y el número de plazas públicas y con-
certadas, puesto que se trata de estimar el gasto pú-
blico, en centros de día, centros residenciales y estan-
cias temporales. En este último caso se toma el nú-
mero total de plazas ya que no existe distinción entre
públicas, concertadas y privadas.

El gasto público estimado a enero de 2005 es el re-
sultado de multiplicar las unidades de consumo co-
rrespondientes a cada servicio por el precio unitario
anual de cada uno de los servicios considerados. 

En el caso del SAD el precio se calcula a partir del pre-
cio/hora/usuario y la intensidad horaria (horas/mes/usua-
rio) elevando el resultado a términos anuales; en el
caso de las plazas públicas y concertadas se aplica el
precio público/plaza en el primer caso y el precio de
concertación a las plazas concertadas, siempre que
se disponga de ambos precios. En caso contrario se
aplica el precio de referencia que se disponga (pú-
blico o concertado). Para la estimación del gasto en
estancias temporales, se considera una estancia me-
dia de un mes al año y se toma el precio/plaza resi-
dencial como precio de referencia.

No se ha podido estimar el gasto en estancias tempo-
rales para las Comunidades de Canarias, Castilla y
León, Cataluña, Murcia, Ceuta y Melilla. Tampoco se
ha podido estimar el gasto en centros de día corres-
pondiente a Murcia por no disponer de información
alguna sobre precios/plaza.

El gasto público total estimado para cada Comuni-
dad Autónoma es el resultado de sumar el gasto pú-
blico en cada uno de los servicios sociales, estimado
según la metodología expuesta. Finalmente el gasto
público total a nivel nacional es el resultado de sumar
las estimaciones de las Comunidades Autónomas.
A partir de la cifra de gasto público estimado se cal-
culan tres indicadores de gasto que hacen referencia
al gasto con relación al Producto Interior Bruto (PIB);
gasto por unitario (por usuario o plaza) y gasto por
persona de 65 y más años, tomando como referencia
la población mayor de toda España.  

El gasto público en servicios sociales para perso-
nas mayores se ha estimado en 2.518,6 millones
de euros a enero 2005. En términos del PIB repre-
senta el 0,30%. Las Comunidades que realizan un
mayor esfuerzo, medido a través de la relación
gasto/PIB, son Castilla-La Mancha, País Vasco, Ex-
tremadura y Castilla y León con un porcentaje en-
tre el 0,46% del PIB y 0,59% del PIB. Estas tres
Comunidades se caracterizan por tener una es-
tructura de población envejecida. Asturias, la
Rioja, Madrid, Comunidad Valenciana y Cataluña,
se sitúan en torno a la media (0,32%-0,29% del
PIB). Murcia se sitúa en último lugar con un peso
del gasto en el PIB del 0,09%, seguida de Ceuta y
Andalucía (0,14%) y Baleares (0,17%). Ninguna
de estas Comunidades presenta una estructura de
población envejecida.

5.Gasto Público estimado en Servicios Sociales para Personas Mayores   
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El gasto público unitario (por usuario o plaza) es de
4.390, euros anuales. Esta cuantía se dobla en el caso
de Melilla (8.155 euros anuales) y País Vasco ( 9.702
euros anuales). Estas diferencias respecto al importe
medio se explican por los altos precios unitarios que
presentan en determinados servicios como en el SAD
y precio/plaza residencial en el caso de Melilla o pre-

cio/plaza en centro de día en el País Vasco. También
resulta un gasto unitario por encima de 4.390 euros
en Cantabria, Cataluña y Comunidad Valenciana (en-
tre 6.579 y 5.199 euros anuales). 
Finalmente si consideramos el gasto por persona de
65 y más años, a nivel nacional supondría 343 euros
anuales. 
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Los datos que se exponen a continuación se han
seleccionado de fuentes documentales de re-
ciente publicación 2 . El período de referencia tem-
poral son los años 2000 y 2004 y abarcan tanto
países de la OCDE como de la Unión Europea. 

Los datos facilitados sobre población dependiente

de 65 y más años, referidos a 2004,  sitúan a Es-
paña en la media de los países de la Unión Euro-
pea  (EU25) con un 20% de personas en situación
de dependencia respecto a la población de 65 y
más años.
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6.España en el contexto internacional. Datos comparados de usuarios,
población dependiente y gasto en cuidados de larga duración.

TABLA 30.  POBLACIÓN DEPENDIENTE ESTIMADA DE 65 Y MÁS AÑOS (1). 
UNIÓN EUROPEA -2004

2 OCDE (febrero-2006) Proyecting OCDE health and long-term care expenditure:what are the main drivers?; European Economy (DG ECFIN)nº1/2006 The im-
pact of ageing on public expenditure:proyections for the EU25 Member States on pensions, heatlh care, long-term care, education and unemployement trans-
fers 2004-2050; OCDE (julio 2005) Long-term care for older people. (Disponibles en http://www.oecd.org ; http://www.europa.eu.int ).
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Asimismo la proporción de personas dependientes
de 65 y más años distribuidas por grupos de edad
en España se sitúa en niveles similares a la media
de los países de la EU25, excepto para el grupo de
edad más avanzada (80 y más años) donde el por-
centaje de personas  mayores dependientes se ha

estimado en un 30% de la población de 65 y más
años para los hombres y un 46% para las mujeres,
siendo estos porcentajes del 28% y 36%, respecti-
vamente, como media de los países de la EU25. Po-
demos apreciar como la diferencia se acentúa, diez
puntos, en el caso de mujeres.

Respecto a la cobertura de los cuidados de larga du-
ración, la fuente consultada considera los servicios de
atención a domicilio y servicios de atención institu-
cional y calcula dos índices de cobertura para el año
2004, como el porcentaje de usuarios sobre pobla-
ción de 65 y más años y el porcentaje de usuarios so-
bre la población dependiente de 65 y más años. Es-
paña se sitúa muy por debajo de media de los países
de la EU25 en ambos casos. El porcentaje de pobla-
ción de 65 y más años que recibe cuidados de larga
duración se sitúa como media de los países de la
EU25 en un 10%, frente al 6% estimado para Es-

paña. Si calculamos con los datos de enero 2005 la
cobertura conjunta de los servicios de atención domi-
ciliaria ( SAD y teleasistencia) y la cobertura de los ser-
vicios de atención residencial en centros obtenemos
un índice del 10,2% (6,34 corresponde a servicios de
atención domiciliaria y 3,86 a centros residenciales),
muy próximo a la media EU25.
En el segundo caso, cobertura sobre población
dependiente estimada para 2004, la diferencia
entre el índice de España (31%) y la media de los
países de la EU25 ( 50%) se acentúa situándonos
19 puntos porcentuales por debajo.
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TABLA 31  PORCENTAJE DE PERSONAS DE 65 Y MÁS Y PERSONAS MAYORES DEPENDIENTESQUE 
RECIBEN CUIDADOS DE LARGA DURACIÓN. UNIÓN EUROPEA- 2004

Otro de los indicadores que resulta interesante com-
parar es la distribución del gasto en cuidados de
larga duración, público y privado, como el porcentaje
del Producto Interior Bruto (PIB). Los datos se refieren
a los países de la OCDE año 2000. En España, según
la citada fuente, el gasto en cuidados de larga dura-
ción representaba 0,60% del PIB en el año 2000,

algo más de medio punto por debajo de la media de
los países de la OCDE (1,18% del PIB). En todos los
países considerados el peso del gasto público en el
PIB es mayor que el peso del gasto privado, excepto
en España donde el primero representaba el 0,16%
del PIB, y el gasto privado en cuidados de larga dura-
ción era el 0,44 del PIB en el año 2000.
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TABLA 32.GASTO TOTAL  EN CUIDADOS DE LARGA DURACIÓN. OCDE
% SOBRE EL PIB. 2000

Una  de las características comunes a todos los países
es el mayor peso que representa el gasto en atención
institucional (residencial) en términos del PIB res-
pecto al gasto en atención domiciliaria. En España la

participación de los servicios de atención residencial
en el PIB es el  0,37%  y del 0,23% en atención a do-
micilio, por debajo de la media de los países de la
EU25: 0,81% y 0,37% respectivamente.
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Finalmente las previsiones sobre el gasto público
en cuidados de larga duración realizadas para los
países de la OCDE al año 2005 se han elaborado
tendiendo en cuenta la evolución del gasto du-
rante los años 2000 y 2003. Para  España se ha es-

timado en un 0,20% del PIB. La estimación que
hemos realizado con datos de enero 2005 situaba
el gasto público en servicios sociales para perso-
nas mayores en el 0,3% del PIB y, así, se ha in-
cluido en la tabla siguiente.  

Los datos que se acaban de exponer ponen de
manifiesto la necesidad de incrementar los recur-
sos sociales dirigidos a las personas mayores en si-
tuación de dependencia, a la luz de la insuficien-
cia existente y de la poca información de que se
dispone. Los Poderes Públicos no han sido ajeno a

estas carencias, que les han llevado a elaborar el
Proyecto de Ley de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las Personas en Situación de
Dependencia, cuyo fin es dar respuesta a las de-
mandas de las personas que precisan ayuda para
desenvolverse en la vida diaria.

TABLA 33. GASTO PÚBLICO EN CUIDADOS DE LARGA DURACIÓN. OCDE
% SOBRE EL PIB. 2000 y 2005
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